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Concejo Defiberante
de Ciuda d de clishuaia

111/2011

EL COME10 DEL/BERAYTE
DE Lil CIIMAD DE
SAWCIOYA CO,V TVERZA DE

OWENJUIZA

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la obra ubicada en el predio cuya denominación, según

Catastro, es Sección C — Macizo 12 – Parcela 12, propiedad de Guillermo Adolfo

Geiler, de cumplir con lo establecido en el Artículo V.4.3.2 - Inciso b) del Código de

Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, autorizándose a sobrepasar

parcialmente el plano límite inclinado de altura máxima de edificación, de acuerdo al

gráfico que, como Anexo I, se incorpora a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecuti yo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR.
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